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SUMA. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA 

LATINMED $. A. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día Cuatro de Agosto del dos mil 

dieciséis, ante mí, ABOGADO XAVIER LARREA NOWAK, 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON 

GUAYAQUIL comparece a la celebración de la presente escritura, 

la señora Fanny Josefina Zuña Carchipulla, en su calidad de 

Gerente General y representante Legal de la Compañía LATINMED 

S. A. La compareciente es mayor de edad, ecuatoriana, ejecutiva, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y 

contratar a quien, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, de conocerla doy fe; y, procediendo con amplia 

libertad y bien instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Reforma de Estatutos Sociales, para su 

otorgamiento me presentó la minuta del menor siguiente: MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de 

     

    

    

instrumentos públicos a su cargo una en la: que conste una 

Reforma de Estatutos Sociales al tenor de las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga el presente 

instrumento público la señora Fanny Josefina Zuña CarchipWila 

comparece por los derechos que representa en su calida 

Gerente General de LATINMED S.A., y debidamente autorizé 

la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas cél
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habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) LATINMED S.A.; se - 
constituyó mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 

Guayaquil ante el Notario VIGESIMO SEXTO del cantón Guayaquil, 

el seis de octubre del dos mil ocho e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el once de noviembre del dos mil 

ocho. B) Mediante Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de LATINMED S.A..; celebrada el dos de Agosto del dos 

mil dieciséis, por unanimidad se resolvió que se reforme el objeto 

social de la compañía. Como consecuencia de la pertinente 

reforma al objeto social se reforma la clausula segunda del 

estatuto social que dirá: “CLAUSULA SEGUNDA.- OBJETO 

SOCIAL: La compañía se dedicará a: La importación, exportación, 

distribución y comercialización de productos, implementos, 

insumos médicos, instrumental quirérgico, maquinas y equipos 

médicos, al mantenimiento de equipos, repuestos y accesorios 

relacionados con la actividad medica y hospitalaria. Podrá también 

representar a empresas, nacionales o extranjeras que se dediquen 

a tales actividades o estén relacionadas de alguna manera con 

este objeto. Para el cumplimiento de su objetivo, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la Ley y 

que tengan relación con su objeto social. TERCERA: REFORMA 

DEL ESTATUTO.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior la compareciente señora Fanny Josefina Zuña Carchipuila, 

por los derechos que representa en su calidad de Gerente General 

de la compañía LATINMED S.A.; y debidamente autorizado por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas declara: 

UNO.- Que se reforma el objeto social de la compañía, de acuerdo 

a lo que consta en el Acta de Junta General Universal
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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LATINMED S.A. 
CELEBRADA EL DÍA DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISEIS. 

En ha Ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Agosto del año dos mil 
dieciséis, a las diez horas en las oficinas ubicadas en el Km. 4 ,5 de la Av. 

Carlos Julio Arosemena, se reúne la Junta General de Accionistas de la 
Compañía LATINMED S.A. con la concurrencia de los siguientes 
accionistas: Alex Malave Pisco, propietario de un total de setecientas ochenta 
y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en 
su totalidad y con derechos a setecientos ochenta y cuatro votos, y el Sr. Gary 
Malave Pisco, propietario de un total de dieciséis acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 
dieciséis votos; es decir, llegamos a la cuantía de $ 800,00 esto es el cien por 
ciento de las acciones. 

Preside la sesión, el Señor Alex Malave Pisco, y actúa como Sectetaria de la 

Junta la Señora Fanny Josefina Zuña Carchipulla, en su calidad de Gerente 
General. Los accionistas concurrentes representan la totalidad del Capital 
Social de la Compañía, y se resuelve por unanimidad constituirse en Junta 
General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 
ocho de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una 
Junta Universal y en la que se debería tratar y resolver sobre los puntos del 
orden del día: 

1.- Reforma al objeto social, y 
2.- Reforma de Estatutos 

Instalada la sesión y analizados los temas del orden del día, de parte de los 
accionistas de la compañía, se tesuelve de forma unánime lo siguiente: 

     

    

               

1.- Reformar el objeto social de la compañía adecuándolo a las actividades 
que realiza la empresa en el ámbito medico. 

: 2.- Con estos antecedentes se reforma la Clausula Segunda de los Estatutg 
Sociales, la mismo que dirá: 

La importación, exportación, distribución y comercialización de p1 
implementos, insumos médicos, instrumental quirúrgico, maquinas 

médicos, al mantenimiento de equipos y accesorios relacionadés 
actividad medica y hospitalaria. Podrá también representar a Y 
nacionales o extranjeras que se dediquen a tales actividades Ne ¿es Pasó, 
relacionadas de alguna manera con este objeto. Para el cumplimientd UN



" objetivo, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos 
por la Ley y que tengan relación con su objeto social. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta, concede un 
receso para la redacción del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad, 
firmando para constancia todos los accionistas. 

  

Gary Malave Pisco 
ACCIONISTA 

HUA 
Dr 

Fanny Jósetina Zuña Carchípulla 
GERENTE GENERAL 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
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LATIÍNMED S.A. 

E 

Santiago de Guayaquil, 28 de Abril del 2015 

Señora Ingeniera 
FANNY JOSEFINA ZUÑA CARCHIPULLA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía LATÍNMED S.A., 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 

período de CINCO AÑOS. Cuyo nombramiento anterior fue inscrito el 23 de Febrero de 2010. 

Como Gerente General de la Compañía LATINMED $.A., le corresponde a usted la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, de manera individual tal como consta 

en el Estatuto Social de la Compañía. 

LATINMIED S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Suplente 

Vigésimo Sexta del cantón Guayaquil, Abogada Maria Paulina Falquez Mosquera, el 06 de 

Octubre de 2008 y fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 11 de Noviembre 

     

de 2008. 

Atentamente, 

S E 
e 

< ea a AA di 
S 2 £ Juan Carlo: 

2 3 PRESIDENTE 
3 ES 

=q 2 

E 5% 
E Z 4 Acepto el cargo de Gerente General, para el cual he sido elegida. 

E 
LE 
E Santiago de Guayaquil, Abril 28 de 2015. 
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FANNY JOSEFINA ZUÑA CARCHIPULLA 

   



* Registro Mercantil de Guayaquil bo 
NUMERO DE REPERTORIO:20.565 
FECHA DE REPERTORIO:28/abr/2015 

  

    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Abril del dos mil quince queda inscrito el 

, presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
Y LATINMED $S.A., a favor de FANNY JOSEFINA ZUÑA 

CARCHIPULLA, de fojas 15.630 a 15,632, Registro de Nombramientos 
número 5.246. 

coi 
"ARA GA 
REA 

   

      

  

UT as 
II DAD ADA REA UNE 

        ad a . 
MANI DAA Ad Ab. Parrie Murillo Torres 

Guayaquil, 29 de abril de 2045 ON GUAYAQUIL 

7 DELEGADA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarasite cuando esta.o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  
N?



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección General de Registro Civ, 
identificación y Cedulacián 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0906420559 

Nombres del ciudadano: ZUÑA CARCHIPULLA FANNY JOSEFINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
VAY/PAUTE/PAUTE 

Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1958 

—Naciónalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER o 1 

Lugar de nacimiento: 

    

   

    

  

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado:Civit: CASADO      
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$08 AGOSTO DE 2016 
¡RREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 1 
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2% 3 Signature 

HR | a 
P 3 Ss” Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2019.06.05 424p4:2p 

Documento firmado ele 
a E lo 

       

   

E ROA 5 náiasla autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.saas 

bee 
UA A 10 + 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

«Je hace bien al país! soci EDAD ES 

NUMERO RUC: 0992538603001 

RAZON SOCIAL: LAFÍNMED S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: LATINMED S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL | AGENTE DE RETENCION:ZUNA CARCHIPULLA FANNY JOSEFINA 

CONTADOR: MACIAS BRIONES MAGDALENA ANNABEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1141/2008 FEG, CONSTITUCION: 1141/2008 

FEC. INSCRIPCIÓN: 2001/2009 FECHADE ACTUALIZACIÓN: 291132019 

ACTIVIDAD ECONOMIGA PRINCIPAL: 

DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y EQUIPOS MEDICOS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

-Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUI Ciudadela; KENNEDY NORTE Número: SOLAR 7 
Manzana: 301 Edificio: CONO. KENNEDY PLAZA Referencias ubicación: FRENTE AL CONSULTORIO NUTRIMED Fax: 
946002000 Telefono Trabajo. 045002009 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

o 

EDECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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BETABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 2 del al -ByY ABIERTOS: = E 16 dal MERCADO 
PESDICCION 3 REGIONAL LITORAL SUR' GUAYAS ss CERRADOS: 

  

  y 
FIRMADEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: MBHA070408 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Feche y hora: 29/03/2017 

Págins1de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

Y) SOCIEDADES 
-JePSMER> FAO: 0992598603001 

RAZON SOCIAL: LATINMED 5.4. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 1411172008 

NOMBRE COMERCIAL: LATINMED S.A. FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y EQUIPOS MEDICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Centón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludedala; KENNEDY NORTE Número: SOLAR 7 
Referencia: FRENTE AL CONSULTORIO NUTRIMED Manzana: 301 Edificio: COND. KENNEDY PLAZA — Fox 048007000 
Telelono Trabajo: 046002000 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ; 

wo MEFADIÓIOS Tigarde ruisión: GOAVAQUILIA. CO Foshs y hora; 20/0/3010 
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Extraordinaria de Accionistas que se agrega como habilitante. 

DOS.- Que como consecuencia de la reforma al objeto socíal de la 

compañía queda reformado la clausula segunda de los estatutos 

sociales de la Compañía en la forma establecida en el Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universa! de Accionistas. TRES.- Se 

deja constancia que los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana. CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La 

señora Fanny Josefina Zuña Carchipulla, en su calidad de Gerente 

General de LATINMED S.A., declara que su representada no es 

contratista de obra pública con el Estado ni con ninguna de sus 

Instituciones. Agregue usted, señor notario, las demás 

formalidades de estilo para la plena valides de la presente escritura 

pública. F) Mario Guzmán Argudo. Abogado. Matrícula Profesional 

número diez mil ciento doce. Hasta aquí la minuta. Es copia, la 

misma que se eleva a escritura pública, se agregan documentos de 

Ley. Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el notario en alta 

voz al otorgante quién la aprueba en todas sus partes se afirma, 

ratifica y firma en unidad de actos conmigo el Notario. Doy fe.- 

p. LATINMED S.A. 

RUC. No. 0992598603001 

Sra. Fanny Josefina Zuña Carchipulla 

C.C. No. 0906420559 

C.V. No. 174 0006 

  3) Ab. Xavier Larrea Nowo* 
MITA DIO CUANDARÉCIMA DRIME



Registro Mercantil de Guayaquil 

  

j 

NUMERO DE REPERTORIO:31.648 
FECHA DE REPERTORIO:04/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:41 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil dieciséis queda inscrita: 
Escritura Pública que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
LATINMED S.A., de fojas 34,932 a 34,941, Registro Mercantil número 
3.110. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 31648 

Pm 

      RR AA clar Aguilar 
ps REGÍS] 'RO'MMERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

FAMEDYLOQRTRYA AU A DELEGADO 

Guayaquil, 08 de agosto de 2016 

REVISADO sorl 

E 
CERTIFICO: ES CONFO ME 

AL om) O EXHIBIDO.      
     k 

harold Larrea Nowa 

NOTARIO TUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANION GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    

  

[20180801041P05004 

     

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

J4 DE AGOSTO DEL 2018, (11:46) 

   
       
  
  

  

OTORGANTES 

  

      
  

       
  

    

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social intervininete Identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

ZUÑA CARCHIPULLA FANNY REPRESENTAND ECUATORIA ¡REPRESENTANTE 
Natural JOSEFINA DA CÉDULA 0908420559 NA LEGAL LATINMED S.A. 

  

      
   
  
     

     A FAVOR DE 

  

  

        

    

Persona Nombres/Razón socíal Tipo Documento de 

   

      No. Persona que 
interviniente Identidad Identificación Nactonalidad Calidad representa       
  
    

  

  

UBICACIÓN 

  

     Provincia 
  

   
Cantón Parroquia 

  GUAYAS     GUAYAQUIL 
   

    
  

  

      
    

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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INDETERMINADA :     

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: vomnsuporci MÍ 

Fecha: 

10/AUG/2016 13:06'00 Usu, carlosad 

DONA 
Remitente: — No. Trámite. | 29826 -(0] 
MANUEL MOLINA 

Expediente: 133249; 

  

        

  

  

  

RUC: l | 
Razón social AA 

(CATÍNMED S.A. | 

| 
Lt A A 

SubTipo tramite 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

Revise el estado de Su tramite por INTERNET | 112 
Digitando No. de trámite, año y verificador = |


